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aspirantes admitidos podrán recusar i- los miembros del Tri~

bunal calificador· cuando concurran las circunstancia&- previstas
en el articulo 20 de la Ley dEl' Procedimiento Administrativo.
dentro del plazo de diez días habites a contar del siguienteaI
de la publicación de esta Resolución en el "Bol,etinOficia.l del
Est.ado",

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de octubre de 1974.-El Presidente efectivo; por dele·

gacIón, el Vicepresidente <primero, Francisco Pera Verdaguer.

RESOLUCION de la Obra d~ Protección de Meno·
res por la que se designa Eil! Tribunal calificador
que ha de juzgar las pruebas selectivas restringi-
das Pllra cubrir, cinco Plazas de JUeces l;ln'perso~

naIes de Tribunales Tutelares de Menores.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases 5.1 y 5~2 de la
Resolución del Organismo autónomo Obra de. Protección de
Menores de fecha 18 de octubre de 1973,' publicada en el "Bo~

letín Oficial del Estado.. de fecha 15 de marzo de 1974, por
la que se convocan pruebas selectivas res.tringidas para cubrbir
cinco plazas de Jueces Unipersonales de Tribunales Tutelares
de Menores"

Este Organismo ha resuelto que el Tribunal calificador que
ha de juzgar las pruebas selectívas de dicha oposición quede
constituido de la forma siguien,te:

Presidente: Excelentísimo se'ñ.or don Miguel Fenech N~varro.

Pres.idente del Consejo Superior de Protección de Menores.

Vocales:

Exce!entísimo señor don Luis Vane Abad. Vicepreside~te
segundo del Consejo Superior de Protección de Menores.

Excelentísimo señor don Paulina Martín Martin. Vocal del
Consejo Superior de Protección de Menores.

Señor don Miguel López Requena, Jefe del Servicio de Asun
t.os Administrativos y Económicos de- la:, Dirección -General .de
Instituciones Penitenciarias. del ,Ministerio de Justicia, en re
pres~ntación de la' DireCCión General de la Función Pública.

Secretario: Ilustrisimo señor don José Luis Albacar López.
secretario general del Consejo Superior de Protección de Me
nores.

Presidente :s.uplente; Excelentísimo señor don Francisco Pera
Verdaguer, Viceprf.sidenté primero del COrisejo S'Uperior de
Protección de Menores.

"Vocales suplentes;
Excelentísimo seilor don Jose Luis Ponee de León. Vocal del

Consejo Superior dE' Protección de Menores.
Ilustrísimo señor don Tuan de Dios Jiménez MoHna, Vocal

del Conwio Superior d~ Protección de Menores.
Señqr don Joaquín Aifare Lapuerta. Jefe de NegQciado de

Presupuestes y Ordenación de ,Gastos de la Subsecretaría del
Ministerio de Justicia, en representación de la Dirección Gene
ral de la FundOn PúbIíca

Secretario suplente: Ilustrisimo señor don Alfonso López de
Ayguavives. Oficial Mayor del Consejo Superior de PrQteCción
de Menores. •

De conformidad con lo dü=puesto en el artículo 6.2 del De~

cre~o de 27 de jl~nio de 19?8 sobre oposiciones y concursos, los
aSpirantes admltldos podran recusar a los miembros del Tri
bunal cal~ficadOI cuando concurran las circunstancias previstas
en el artlculo 20 de la Ley de Procedimiento AdminíO'trativo,
dentro del plazo de diez días hábiles á- contar del siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el ..Boletín Oficial del
Estado",. .

Lo que se hace públíco para general conocimiento.
J:1,adrld, 3. de oct~bre de 1~74>-El Presidente efectivo. por dele

ganen, el VIcepreSIdente pnmero, Francisco Pera Verdaguer.

19898 RESOLUCION cW, la Obra de Protección de Menores
por .la que se designa el Tribunal calificador que h:z
de lt!zgar las pru.ebas selectivas restringidas para
cubnr 15 plazas de Subalternos de Instituciones'.

~n c~plpIimiento <:!e 10 disp}lesto en laq bases 5.1 y 5.2 de la
Re",oluclOn del Orgamsmo Autonomo Obra de Pr0!:ección de Me
nores, de. fecha 18 de octubre Ue 1973 publicada en el «Boletín
Oficial del Estado", de fecha 26 de febrero de 1974, por la que se
convocan pruebas selectivas restringid&s para oubrir 15 plazas
de Subalternos de Instituciones.
. Este _Organismo ha resuelto que el Trjbunal calificador que
ha de Juzgar las pruebas selectivas de dicha oposición quede
constituido de la forma siguiente:

Presidente: ExcenlenUsimo selior don Miguel Fenech Nava
rro. Presidente del Consejo Superior de Protección de Menores.

Vocales:

ExcelenUsimo señor don Luis Valle Abad, Vicepresidente se~
gundo del Consejo S~pet'Íor de Protección de Menoras.

Excelentísimo sefior don Paulino Martín, Vocal del Consejo
Superior de Protección de Menores.

Señ.ordonGabriel Alférez Callejón, Jefe de la ·Oficina de Or
ganizw.ción y. Métodos de Trabajo de la. Secretaria General Téc
niCa del Ministerio de Justicia, .en representación de la Direc
ción General de la Función Pública.

Secretario: Ilustrísímo señor dO)l José Luis Albacar López,
Secretarío general del Consejo Superior de Protección de Me~

nores.
Pr~sident~ suplente: Excelentísimo sefior don Francisco Pera

Verdaguer, Vicepresidente primero del Consejo SUp&rior de
Protecci6n -de Menores:

VOCales suplentes;
Excelentísimo señor don José Luis Ponee de León, Vocal del

Consejo Superior de Protección de Menores_
Ilustrísimo señor. don. Juan. de Dios.JiInénez Malina, Vocal,

del· Consejo Superior de ProteCCión de Menores.
Ilustrisirn-o señor don Ricardo Cortés.Gon~ez. Técnico de la

Administración Civil del Estado oon dest~nó·en la Subsecreta
ria del Ministerio dé Justicia, en representación de la. Dirección
General de la Función Pública.

Secretario suplente: Hustrisimo señor don Alfonso López de
Ayguavives, Oficial Mayor del Consejo Superior de Protección
de Menores.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decre~

to de 21 de ,junio de 1968 sobre oposiciones y concursos, los as~
pirantes admitidos podrán recusar a los miembros del Trlbuna.l
calificador cuando,:} concurran las .circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento 'Administr~tivo" dentro
del plazo de diez días hábiles a contar del sigUiente al dala pu
blicación de esta' Resolución en el .Boletín Oficial del Estado••

Lo que sahace público para general cohocimiento.
Madrid. 3 de octubre de 1974.-EI Presidente efectivo, P. D., el

Vicepresidente primero. Francisoo Pera Verdaguer.

19899 RESOLUCION de la Obra de Protección ele Menores
por la que se destgnael Tribunal calificador que
ha de juzgar las pruebas selectivas restringidas para
cubrir cuatro plazas vacantes de Visitadoras Socia
les·Oficiales ViSitadores.

En cumplimient,j de 10 dispuesto en las bases 5.1 y 5.2 de la
Resolución del Organismo autónomo Obra de Protección de Me
nores de fecha 18 de octubre· de 1973, publicada en el .Boletín
Oficial del Estado» de fecha 26 de febrero de 1914. por la que
se. convocan pruebas selectivas restrlngidas para cubrir cuatro
plazas de Visitadoras Sociales-Oficiales Visitadores.

Este Organismo ha resUelto que el Tribunal calificador que
ha de juzgar las pruebas selectivas de dicha oposición quede
constituído de la forma siguiente:

Presidente: Excelentísimo señor don Miguel Fenech Navarro,
Presidente del Consejo Superior de Protección de Menores.

Vocales:
Excelentisimo sefior <km Luis Valle Abad, Vicepresidente se

gundo dél Consejo Superior de Protección d-e MenQres,
Excelentísimo señor don Paulina Martin Martin, Vocal del

Consejo Superior de Protección de Menoras,
Señor d<m Ricardo Cortés González, Técnico de la Adminis

tración Civil del Estado; 00.0, destino en la· Subsecretaria del
Ministerio de Justicia, en representación d? la Dirección Gene
ral de la Función Púbiíca.

Secretario: Ilustrísimo señor don 'Jase Luis Albacar López,
Secretario general del Consejo Superior de Protección de Me~

nores,
Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Francisco Pera

Verdaguer. Vicepresidente primero del Consejo Superior de·Pro
tección de Menores.

Vocales suplentes:
Excelentlqjmo señor don José'Lt:is Ponce de León, Vopal del

Consejo Superior, dé PNtección de Menores.
IlustrisitnoSefior don Juan de Di'3$ Jiménez Malina, Vocal

del Consejo Superior de Protección de Menores.
Señor don José Miuta Fuentes. Jefe del 'Registro de Asocia~

cienes Confesionales no Católiéas. Comisión de Libertad Religio
sa. Ministeri·o- de Justicia, en representación de la Dirección
Genet:al de la Función Pública;

Secretario suplente: Ilustrísimo sefior don Alfonso López de
Alguavives. Olicial Mayor del Consejo Superior de Protección
de Menores.

De conformidad con lo dispuesto ep el articulo 6.2 del Decre
to de 27 de junio de 1968 &~bre oposiciones y concursos, los as
pirant.es admitidos podrán recusar a los miembros del Tribunal
calificador cuando concurran las circunstancias previstas en el
artíctllo 20 de la Ley de Procedimiento· Administrativo, dentro
del plazo de -diez días hábiles,a· contar del siguiente al d~ la
publicación de esta Resolucíónen el ..Boletín Oficial del Estad~.

w que se,uace publico' para general conocimiento.
Madrid. 3 de octubre de 1974.-El Presiwmte efectivo, P. D., el

Vicepresidente primero, 'Francisco Pera Vetdaguer,


